
artes 7 de Octubre de 1875,

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SÁBADOS.

ARTIMO DE 0» i son igualmente favorables. El domingo por lo menos en cien pesetas y que- diera, sin atender al estado de las comu- 
¡ó antes acaso, las fragatas Vitoria y ¡ dando las demás á voluntad délos nicacíones y á la particularidad de la in- 
| Almansa con el resto de la escuadra que 1 licitadores con tal que no bajen de ; surrección carlista, más importante por

Núm. 586.
manda el contraalmirante Lobo podrán - veinticinco pesetas. i su extensión que por su intensidad.

Para mayor conocimiento del pú- i Persuadido, por el contrario, de que 
blico se hallarán de manifiesto en la . la mayor parte de las mozos llamados al

GOBIERNO DE PROVINCIA
DE LAS BALEARES.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación en telégrama de ayer me- dice lo ; 
que sigue: l

«Los últimos partes relativos á las 
facciones dan cuenta de notables venta
jas conseguidas por nuestras tropas so
bre el carlismo. Las facciones que se en
contraban en Beralú se han desbandado 
ala aproximación de las columnas lea
les que las persiguen en todas direccio
nes.

hacerse á la mar.»
Lo que he dispuesto hacer público 

para conocimiento de los habitantes de 
esta provincia. Palma 4 de octubre de 
1873.—Ensebio Pascual.

i --------

Núm. 587.

Sección de Fomento, el presupuesto servicio activo no podrán acudir ála ca- 
! y condiciones objeto de esta subasta, pital de la provincia dentro del plazo le- 
¡ Palma 6 octubre de 1873.—El go- gal por dificultades políticas y geográfi-
1 bernador.—P. 0.—Emilio Linares.
I , . .

Modelo de proposición.

Sección de Fomento.—Faros.—El ; D. N. N. natural de ave- 
número

cas de Índole diversa, se ha apresurado 
á obviarlas, alterando las condiciones 
de su ingreso en el cupo respectivo, en 
cnanto al término y lugar de la presen
tación, evitando asi la triste necesidad

Gobierno de la República de acuerdo cindado en calle de ______  .
enterado del anuncio que con fe- j de haber querido contravenirla se hubie-con lo propuesto por la Dirección ge

neral de Obras públicas, Agricultu
ra, Industria y Comercio, ha tenido 
á bien resolver, entre otras cosas; 
que se declare abandonado por el 
contratista don Andrés Bordoy el

! de aplicar tina ley severa á los que lejos

Noticias de Bilbao confirman las di- compromiso que contrajo como me- 
visiones surgidas do los Jefes Carlistas I jor postor en la subasta celebrada 
hasta el punto de que con un leve es- i para suministrar el aceite de olivas, 
fuer: ) serán vencidas aquellasfacciones. । presupuestado para los faros de esta

La facción Pastor ha abandonado la provincia durante el año económico _
provincia de Jaén dispersándose los que de 1873-74. y que se celebre nuevo su cargo este suministro con extricta 
la componían para sustraerse á la perse- remate bajó iguales tipo y condicio- i sujeción á los expresados requisitos 
cusion de las tropas. El brigadier Loma ' nes que el que se verificó el 13 de : y condiciones por la cantidad de 

• • • • - • ---------- -i- julio último. I (aqui la proposición escrita en letra;
En su consecuencia, he dispuesto ' advirtiéndose será desechada la que 

señalar el dia 18 del presente mes ; no se esprese en esta forma).
para la celebración de la nueva su- (Fecha y firma del proponente.'

volvió a ver á batir las facciones manda-
tos por Lizárraga dispersándolas y ha
ciéndoles varios heridos. La avanzada 
tol destacamento carlista de Zarauz ha 
sido copada. *

El Capitán de la guardia civil Sarruca 
Participa que en la larde do ayer después 
to 11 horas de marcha alcanzó á las 
facciones reunidas de v¡|ialain y Fiaría 

el sitio de las cuatro sendas término 
to Villalengua provincia de Zaragoza.

cha 6 del presente mes se publica ; ran expuesto á riesgos ciertos por ob- 
por este Gobierno de provincia en el' servarla.
Boletín n.° y de los requisitos y | Fundado en estas consideraciones el 
condiciones que se exigen para la ! gobierno, dispuesto á proceder con igual 
adjudicación en pública subasta del I consideración en todos sus actos proro- 
suministro de diez mil ciento cuarenta í ga el plazo del ingreso en caja hasta el 

" 20 del próximo octubre, y autoriza á los 
mozos para que lo verifiquen en las ca
pitales donde se hallaren ó en las mas in
mediatas al punto de su residencia: pues 
de otro modo, pudiendo suceder que 
unos se encuentren accidentalmente fue
ra de su provincia y otros pertenezcan 
á pueblos menos distantes de la capital 
déla colindante que de la suya propia, 
los inconvenientes para su presenta
ción dentro del término legal aumenta
rían en proporción de la distancia y las 
probabilidades de un encuentro con las 
facciones.

El nuevo plazo que se designa es fatal, 
y si dentro de él no sehallasen todos los 
cupos cubiertos ó alguno de los mozos 
ingresados desertara, V. S. aplicará con 
rigurosa exactitud la disposición 3.a de 
la ley de 13 del actual, y advertirá en 
seguida al jefe económico para que pro
ceda á la exacción de la multa de 5.000 
pesetas por el órden y en los términos

y seis kilogramos setecientos noventa y 
dos gramos de aceite de oliva de pri
mera calidad para los faros de esta
provincia, se compromete á tomar á

basta en este Gobierno, prévias las 
formalidades de la instrucción do 18 
de marzo de 1852.

La cantidad de aceite calculada es j 
de 10.142,792 kilogramos y el presu- ;

Núm. 588.
En la Gacela de Madrid del 24 de se-

puesto de contrata asciende á diez y ¡ tiembre último se halla la siguiente cir-
sets mil novecientas once pesetas treinta y i colar.

En el encuentro hicieron nuestras cuatro céntimos. ¡ Al llamar á los mozos de la reserva se
^les tropas á los carlistas siete muertos j La subasta tendrá lugar á las doce ; señaló un plazo para la presentación de

prisioneros, cinco heridos entre ellos ; deldia señalado; y para tomar parte j los declarados soldados ante la Autori- 
e* 1.° y 2.° jefe déla infantería don . en ella se consignará préviamente dad militar de su respectiva provincia, 
Manuel Fiaría y I). Marceliano Luna, ’ como depósito y en metálico en la : y se autorizó al Gobierno por la ley de 
seis cabaílos, cuarenta y dos carabinas \ caja de esta Tesorería, la cantidad ; 13 del actual para exigir multa de 5.000 
y gran número de diferentes armas per-j de ciento setenta pesetas. El docu ' 
fechos v efecto
. Viihiiám solo ha podido salvarse ape
ado á la fuga

Después de este brillante hecho de 
han quedado completamente des

dadas ambas partidas. El grueso de 
as facciones de la Mancha atacó ayer á 
p^aden rodeando al pueblo solo defen- 

por los voluntarios quienes consi- 
^'berori impedirles la entrada, desalojar- 
,°s. de sus posiciones y causarles varias 
|aÍas. Eri facción ha huido al fin hacia । “ Provincia de Badajoz.

f as noticias que se refieren á la ya 
extinguida insurrección cantonal

mentó que asi lo acredite deberá 
acompañarse al pliego de proposi
ción.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, arregladas exac
tamente al modelo adjunto, debien
do los licitadores exhibir en el acto 
sus respectivas cédulas de empadro
namiento.

Para el caso que resultaren dos ó 
mas proposiciones iguales se celc-

pesetas y las responsabilidades consi
guientes á los que por morosidad ó inde
cisión en el cumplimiento de sus obliga
ciones no ingresaren en caja antes del 
20, que era el término prefijado.

Pero como la política je rigor á que 
osla resuelto y obligado el gobierno no 
es incompatible con aquella previsión y 
prudencia, que sin estorbar su acción 
rápida y fecunda promueve y facilita la 
práctica de los deberes más espinosos, 
el Ministro que suscribe, examinando
atentamente las anteriores disposicio-brará únicamente entre sus autores atentamente las anteriores disposicio- 

una segunda licitación abierta en los ; nes, no ha desconocido las dificultades 
términos prescritos en la instrucción : que ofrece su aplicación inmediata por 
citada, fijándose la primera.mejora • el carácter de perentoriedad que se les

í que la mencionada ley expresa.
Tan pronto como en esa capital se 

presente algún mozo que no pertenez
ca á ese cupo, V. S., de acuerdo con la 

í autoridad militar, se apresurará á parti
cipar su ingreso encaja á las autorida
des de la provincia á que perteneciese, 
y asimismo á este Ministerio y al de la 
Guerra.

Dios guarde á V. S . muchos años. 
Madrid 23 de setiembre 1873.— Maison- 
nave.—Sr. Gobernador de......

Y he dispuesto su inserción para su 
debida publicidad.

Palma 1.° de octubre de 1873,— 
P. O.—Emilio Linares.

M.C.D. 2022



Núm. 589. sonnave.- Sr. Gobernador de la provin
cia de....... »

En la Gacela de Madrid de 2 del ac
tual se halla la siguiente circular: í

«Es en alto grado perjudicial para el < 
orden público que las fuerzas populares 
en épocas como la presente de agitación 
y de revueltas puedan congregarse sin 
conocimiento de la Autoridad guberna
tiva y lleven acabo manifestaciones que, 
antes que como á salvaguardia de la paz 
y del reposo de los pueblos, hagan con
siderarlas como á materia que se adapta 
á las sugestiones de la pasión política, 
ó como á instrumentos en manos de toda 
clase de perturbadores.

A fin de prevenir las consecuencias 
de este mal, el Gobierno de la República 
cree oportuno, teniendo en cuenta lo 
que prescribe el capitulo 3.° del decreto 
de 17 de noviembre de 1868, asi como 
la urgente necesidad de ampliarlo en 
aquello que parezca suficiente, dadas las 
presentes excepcionales circunstancias 
é interid se plantea la Ordenanza de 
1822, reformada, ordenará V. S. el es
tricto cumplimiento de las reglas si
guientes: .

1 ? En ningún distrito municipal po
drá reunirse toda ó parle de la fuerza 
de Voluntarios de la República sin or
den del Alcalde primero.

En las capitales de provincia no po
drán reunirse para desempeñar ninguna 
de las funciones de. su instituto los Vo- 
lunlarios de la República sin que el Al
calde primero dé conocimiento do ello 
al Gobernador civil 24 horas antes por 
lo menos que la reunión hubiere de ve
rificarse y participándole el motivo para 
que haya de tener lugar el punto de 
reunión y el servicio de que se trate.

2.a La fuerza armada que se reu
niese contraviniendo lo prescrito en la 
regla anterior, será desarmada inmedia
tamente, y los contraventores conside
rados como perturbadores del orden 
público.

Si un Alcalde de una capital de pro
vincia fallase á dicha prescripción y reu
niera todos ó parle de los Voluntarios 
de su distrito sin previo conocimiento 
del Gobernador civil, V. S. lo conside
rará incurso en las responsabilidades

Y he dispuesto su inserción en esle 
periódico oficial para la debida pubíi-
cidad.

Palma 
Pascual.

En la

6 octubre de 1873. — Ensebio

Núm. 590.
Gacela de Madrid de 3 del ac-

Y siendo esto asi, y debiendo en un 
breve plazo procederse en todas las pro
vincias á renovar sus Corporaciones pro-

Núm. 593.
_______ _ Sección de Fomento.—Instrucción pú- 

vinciales y muchas de las municipales, blica.—Por la dirección general de 
fall.-.riai los hombres áqui mes hoy ca- ( instrucción pública se publica en la

lual se halla la siguiente circular:
«De los últimos partes sanitarios reci

bidos en este Ministerio de nuestros re
presentantes en el extranjero resulta 
que se ha*declarado el cólera en Sttetlin 
(Prusia) y Salónica (Turquía europea). 
En Nueva-Orleans (Estados-Unidos de 
America) ha ocurrido algún caso de fie
bre amarilla, y ha desaparecido esta en
fermedad de Rio-Janeiro (Bracil).

En su virtud, someta V. S. á cuaren
tena de rigor á las procedencias de los 
dos primeros puntos que se hayan he
cho á la mar después del 11 de setiem
bre último. Aplique V. S. tres dias de 
observación á las de Nueva Orleans, y 
desde el 2 del mismo mes considere lim
pias á las de Rio-Janeiro.

Para la aplicación de las cuarente
nas tenga V. S. presentes los artículos 
33 reformado y 36 de la ley de Sani
dad, regla 12 de la Real órden de 6 de 
junio de 1860 y Real órden y órden de 
la Dirección general de 30 de noviem
bre último: para la observación la re
gla 3.a, Real órden de 3 de junio del 
72; y para la declaración de puertos 
limpios el art. 4.° reformado de la ley 
de Sanidad.

De órden comunicada por el señor 
ministro de la Gobernación lo digo á 
V. S. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 2 de octubre de 1873. — El se
cretario general, José María Celleruelo. 
—Sr. Gobernador de la provincia marí
tima de..... »

Y he dispuesto su inserción en este 
periódico oficial para la debida publi
cidad.

Palma 6 octubre de 1873.—Ensebio 
Pascual.

be la suerte de regir los destinos de os* । 
la páliia infortunada, faltarían los hom
bres que componen el Poder Ejecutivo á 
su deber y su conciencia, si llenos de 
un afecto inextinguible por la libertad 
del sufragio, y deseosos de que esta li
bertad no se menoscabe, porque con ella 
se menoscabarían los derechos de la Na
ción, no decretase inmediatamente la 
próroga do aquellas elecciones.

Por tanto, el Consejo de Ministros, á 
propuesta del de la Gobernación, ha te
nido á bien acordar lo siguiente:

Articulo l.° Se suspenden las elec
ciones para diputados provinciales que 
con arreglo á la ley de 18 de agosto úl
timo deberían celebrarse en los días 26, 
27, 28 y 29 del actual. Para la provisión 
délas vacantes extraordinarias que por 
cualquier concepto ocurran se aplicará 
la disposición consignada en el párrafo 
segundo del art. 34 de la ley provin
cial .

Art. 2.° Quedan igualmente en sus
penso las de Ayuntamientos que debie
ran verificarse mientras rija la ley de 
órden público de 1870 y las medidas 
extraordinarias de 20 de setiembre de 
1873. Si se hubiera verificado alguna 
elección de Ayuntamientos después de 
esta fecha, se anulará su resultado. Las 
vacantes existentes que ocurrieren en 
lo sucesivo, se cubrirán en la forma que 
determina el párrafo segundo del arti
culo 43 de la ley municipal.

Art. 3.° El Gobierno convocará opor
tunamente para la celebración de las 
elecciones provinciales.

Madrid dos de octubre de mil ocho
cientos setenta y tres. —El presidente 
del Gobierno de la República, Emilio 
Castelar.—El ministro de la Goberna
ción, Eleuterio Maisonnave.»

Y he dispuesto su inserción en este 
periódico oficial para su debida publi
cidad. •

Palma 6 octubre de 1873.—Eusebio 
Pascual.

que marca el art 180 de ¡a ley munici
pal, sin perjuicio do juzgarlo como per
turbador del órden público.

3.a Se prohibe á toda fuerza pública 
armada y reunida hacer demostraciones 
de cualquier clase que sean dando gri
tos ó prorumpiendo en vivas ó en mue
ras. Los que las llevasen á cabo ó ex
citasen á otros áque lo verificaran serán 
considerados reos de rebelión ó sedición 
siempre que sus manifestaciones se en
caminasen á excitar á la comisión de 
estos delitos.

4.a Se recuerda el cumplimiento del 
art. 23 del decreto de 17 de noviembre 
de 1868, en virtud del cual ni los ba
tallones ni una parte de ellos podran 
reunirse con armas sino á las órdenes 
de sus respectivos Jefes. \ . S. deberá 
ordenar el inmediato desarme de los que 
no cumplimentaran esta disposición.

3.a En ningún caso podrán los Al
caldes primeros dar órden para que los 
Voluntarios de la República se reunan 
armados de noche. Se exceptúa la cir
cunstancia de que dicha tuerza haya de 
defender el pueblo donde resida de los 
ataques de otra fuerza rebebió.

- Encargo á V. S. de un modo muy es
pecial el estricto cumplimiento de estas 
disposiciones.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid L° de octubre de 1873.—Mai-

Núm. 591.
Núm. 592.

Gaceta el siguiente anuncio:
Se halla vacante en la Facultad de 

Farmacia de la Universidad de San- 
iago la cátedra de Farmacia quími

co-orgánica, dotada con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas, la cual ha 
de proveerse por oposición con ar
reglo á lo prevenido en el art. 226 
de la ley de 9 de setiembre de 1837.

Los ejercicios se verificarán en la 
Universidad de Madrid en la forma 
prevenida en el decreto de 1.° de ju
nio do 1873.

Para ser admitido á la oposición 
sólo se requiere tener el titulo de 
Doctor en Farmacia ó tener aproba
dos los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en la Secretaría general de 
la Universidad de Madrid en el im- 
prorogablc término de cinco meses, 
á contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta, acompañadas 
de los documentos ó copias autoriza
das de ellos que acrediten su aptitud 
legal, y de una Memoria que abrace 
el concepto, relaciones, fuentes del 
conocimiento, métodos de investiga
ción do enseñanza, plan y programa 
dividido en lecciones de la asignatu
ra ó asignaturas que comprenda la 
cátedra vacante.

Según lo dispuesto en el art. 1 .°del 
expresado decreto, este anuncio de
berá publicarse en \os Bol clines oficiales 
de todas las provincias y por medio 
de edictos en todos ios establecimien
tos públicos de enseñanza de la Na
ción; lo cual se advierte para que las 
autoridades .respectivas dispongan 
desde luego que asi se verifique sin 
mas que este aviso.

Madrid 8 de setiembre de 1873.- 
El director general, Juan Uña.

Lo que se publica en este periódi
co oficial para conocimiento del pu
blico y en particular de las personas 
que crean tomar parte en el con
curso. ,

Palma 6 de octubre de 1873.—En
sebio Pascual.
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En la Gacela 
tual se halla el

de Madrid de í del ac- 
siguiente
Decreto.

libre ha de ser una ver-

En la Gacela de Madrid de i del 
lual se halla la siguiente circular:

ac-

dé«Según noticias oficiales se ha 
sarrollado el cólera en Castél-A-Mare

Núm. 594.
ev, 
Pí

Si el sufragio 
dad, y las elecciones expresión del deseo 
de los pueblos, no pueden seguramente 
convocarse ni abrirse los comicios en
épocas excepcionales en que el gobierno 
tiene medios de imponerse, y los ciu
dadanos carecen de garantías que pro
tejan su libertad y defiendan su de
recho.

No ha de incurrir el Poder Ejecutivo 
de la República en el error que por des
gracia para el país incurrieron otros go
biernos utilizando las medidas extraor
dinarias en exclusivo provecho de sus 
tiñes políticos.’ No. El gobierno actual 
no ha decretado la suspensión da las 
garantios tiara imponer silencio a los 
partidos y prolongar su imperio entre 
el callado concurso de los que no pue
den, ponqué la ley se lo impide, emplear 
todas sus armas contra él. El Gobierno 
de la República ha decretado esa sus
pensión creyendo que era ella una de las 
mas urgentes medidas que reclamaba la 
salud de la patria.

(Italia), y en varios puntos de las már
genes del Elba.

Despida V. S. para lazareto súcio á 
las procedencias de dichos puntos que 
se hayan hecho á la mar después del 26 
de agosto último; y tenga presente en 
la aplicación de las cuarentenas lo pre
venido en los artículos 33 reformado y 
36 de la ley de Sanidad, regla 12 de 
la Real orden de 6 de junio de 1860 
y Real órden y orden de la Dirección 
general de 30 de noviembre próximo 
pasado

De órden, comunicada por el señor 
ministro de la Gobernación, lo digo á 
V. S. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 3 de octubre de 1873. —El se
cretario general, José María Cellenndlo. 
--Sres. Gobernadores de las provincias 
marítimas.»

Y he dispuesto su inserción en este 
periódico oficial para su debida publi
cidad. _ .

Palma 6 octubre de 1873. —Ensebio 
Pascual.

COMISION PROVINCIAL
DE LAS BALEARES.

losInstrucción pública.—Habiendo 
Sres. D. José González Cepeda y don 
Pedro Estelrich, Directores de uM 
Academia de Medicina y Farmaok 
que han establecido en esta capda 
ofrecido á esta Excma. Diputacio 
provincial admitirán en sus clase 
gratuitamente á los alumnos pobr^ 
naturales de esta provincia que 
Corporación acordare; esta Comisi 
provincial ha tenido á bien reson 
(|ue sea aceptado su ofrecimiento . 
señalar el número de cinco, uno l

in 
pr

te 
ír

cada partido judicial. I
Todo" el que desee ser admiti'b11. 

lic.tará de esta Comisión en el tei - ■
no de quince días la admisión ac 
pañando un certificado de pohre/j1 i
buena conducta espedido por L
caldo del distrito respectivo v o-- i 
forme del gofo del Establecím L 
donde hubiere verificado sub <■ 
riores estudios.

M.C.D. 2022
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Estos documentos podrán estender- 
$e en papel de oficio.

Las asignaturas que se esplicarán 
en este curso son:

Ampliación de Historia natural.
Química general.
Anatomía (primer curso,.
Dirección, materia farmacéutica 

aDimal y mineral.
Los que soliciten la obtención de 

estos plazos espresarán las asignatu
ras que deseen estudiar.

Lo que se anuncia en el Boletín ofi
cial de esta ciudad para que llegue 
áconocimiento de aquellos á quienes 
pueda interesar.

Palma 4 de oclubre de 1873.—El 
rice-presidente, Joaquín Quetgias.

el estado á que se refiere el art. 32 
del Reglamento do la ley de 23 de 
febrero de 1870, se sirvan recoger
lo de la Secretaria do este Ayunta
miento y llenar los huecos del mis
mo, devolviéndolo á dicha Secreta
ría en el término de ocho dias acon
tar desde la inserción de este anun
cio en el Boletín oficial de esta pro
vincia: en la inteligencia que de no 
verificarlo se efectuará por la Junta 
y no tendrá derecho el interesado á 
reclamar de agravio por las cuotas 
que se le impongan, según el art. 33 
del citado reglamento.

Calviá 27 setiembre de 1873.—El 
alcalde, Juan Planas.

de agravio por las cuotas que se le 
impongan según el art. 17 deleitado 
reglamento.

Sineu 1.° octubre de 1873.—El al-
calde, Miguel Fenna.—P. A. de 
J. M.—Gaspar Olí ver, secretario.

Núm. 601.

la

SECRETARIA DE GOBIERNO 

de la Audiencia del distrito de Palma.

pan la estrecha obligación en que es- 
tan de prestar todos los auxilios posi
bles álos encargados de recaudar los 
impuestos y rentas públicas, para lo 
cual doy orden á los jueces de 1.a 
instancia que den parte á esta Presi
dencia de la menor morosidad que 
observen aquellos en el cumplimien
to de la preinserta orden.

Palma 3 de octubre de 1873.—Mi
guel Iso.

Núm. 595.
Núm. 598.

ADMINISTRACION ECONOMICA 
DE LAS BALEALES.

AYU.NT1MIENTO DE LLUBÍ.

Por el Ministorib de Gracia y Jus
ticia se comunicó ^on fecha 22 de 
setiembre último al Exmo. é Ilustri- 
simo 6r. Presidente de esta Audien
cia la siguiente orden:

«Si en todo tiempo es un deber 
constitucional contribuir á las cargas 
del Estado, hoy mas que nunca se 

i hace indispensable (pie todos los ciu- 
' dadanos, sin distinción de clase, sa-

Núm. 602.
D. Gabriel Ferragut y Comes, escribano 

«le Cámara habilitado de la Audiencia 
de Palma.

del 
J.e- 
ile$ 
dio 
en
Xa- 
las 

;an 
sin

La Dirección general de contribu
ciones y Rentas, me dice con fecha 
2o de setiembre próximo pasado lo 
siguiente:

«En el sorteo celebrado en este 
dia para adjudicar el premio de 625 
pesetas concedido en cada uno á las 
huérfanas de militares y patriotas 
muertos en campaña, ha cabido en 
suerte dicho premio á D.a Ciara Lu
cia Rodríguez Rocamora, hija de don 
.'lateo, teniente del Regimiento de 
Infantería de Zamora. Lo participa 
aV. S. esta Dirección, á fin db que 
se sirva disponer se publique en el 
Boletín oficial de esa provincia para 
que llegue á noticia de la intere
sada.» "

Lo que se inserta en este periódi
co oficial para los efectos que indica 
hpreinserta orden.

Palma 3 octubre de 1873.—El jefe 
económico, Casimiro Urcch.

jdi- 
pú- 
nas 
on

Núm. 596.
ALCALDÍA POPULAR 

de Felaniix.

105 
don 
una 
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litimadas por la Junta municipal 
este pueblo las operaciones de 

evaluación donde debe girar el re
pito municipal, para cubrir el dé- 

del presupuesto del corriente 
como también el reparto de la 

Prestación personal, estarán de ma- 
^fiesto en la Secretaria del Ayunta
miento, por espacio do ocho dias, á 
Contar desde la inserción de este 
Nuncio en el Boletín oficial de la 
^ovincia, á efectos de reclamación.
Felanitx i.° octubre de 1873.—El 

psidente, Bartolomé Alzamora.— 
.' •V de laJ. M.—El secretario, Mi- 
§uel Antich.

Núm. 597.
tilhNTAMIEMO DE CALVIÁ.

OSO' 
rnñ' 
lonv 

v

u ¡n- 
ento 
inte'

Certifico: que la Sala de justicia de 
esta Audiencia ha pronunciado la sen- 

i tencia siguiente:
í Señores: Presidente, D. Vicente de
Sangenis.— Magistrado, D, José Talero. 
—Idem D. Manuel Mario Moreno, Idem 
D. Pedro Martin Losantos.—Idem Don 
Facundo Diez.

Número cincuenta y dos. — En la ciu
dad de Palma de Mallorca á treinta de 
setiembre de mil ochocientos setenta y 
tres.

bierno, de atentados cometidos con- Visto en Salado justicia de esta Nú
tralos agentes encargados de la re- í diencia el pleito que siguen D. Juan 
caudacion de contribuciones, y tam-1 Batteman y D. Guillermo Hoppe, de- 

Íbien ha sabido con dolor que algu- ¡ mandantes, en su nombre D. Antonio 
nos Jueces municipales se han mos- i Nicolau procurador, contra I). Acisclo 
Irado estremadamente apáticos en : Gabillondo, demandado, en su rebeldía, 
prestar á los encargados de la Admi- l^8 estrados del Tribunal; sobre desau- 
nistracion los debidos auxilios, olvi» ció: pleito que se remitió en grado de 

, dando, sin duda, la importancia de apelación interpuesta por los deman- 
! su deber; y el ministro que suscribe dantes de la sentencia que pronunció el 
faltaría á su conciencia, si, encarga- Juez do primera instancia de Inca en 
do de que la ley se cumpla, no pro- diez y ocho do julio último, por la que 
curase por los medios de que dispo- «Se declara haber lugar al desahucio 
ne el restablecimiento del derecho: intentado por D. Juan Batteman y don

El reparto general para cubrir el I tisfagan el cupo de contribución que 
déficit del presupuesto municipal or- i i—
diñarlo del presente año económico

les corresponde según las leyes; pues

de 1873 á 74, estará de manifiesto 
en esta Casa consistorial á efectos 
de reclamación, por el término de 
ocho dias desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de esta 
provincia.

Llubí 29 de setiembre do 1873.— 
El alcalde, Gerónimo Alomar.—P. A. 
del A. yJ.M.—José Ramis, secre
tario.

de otro modo, falto el Gobierno de 
recursos es imposible atenderá! res- i 
tablecimiento del orden, tan honda- i 
mente perturbado por los enemigos i 
de la libertad. Muchas y repetidas 
son las quejas que han llegado al Go-

Núm. 599.

AYUNTAMIENTO POPULAR

DE MAHON.

Hallándose vacante la Secretaría 
de este Ayuntamiento dotada en 
1730 pesetas anuales, por renuncia 
del que la obtenía, se anuncia al 
público á fin de que, dentro el pla
zo de un mes á contar desde la. in
serción de este anuncio en el Bole- 
tin oficial do esta provincia, puedan 
los aspirantes á ella presentar sus 
solicitudes documentadas en la Se
cretaría de este Municipio con arre
glo á la ley.

Mahon 24 setiembre 1873. —El al
calde presidente, Francisco de Asis 
Pons.—P. A. del A.—Bartolomé Es
cudero, secretario interino.

Núm. 600.

AYUNTAMIENTO POPULAR
DE SINEU

¡ ^’nendo que proceder la Junta 
^^‘jcipal de este pueblo, á la fór- 
¡^ion del reparto vecinal para cu- 
dn-í * del presupuesto muni- 

y provincial del corriente año 
¿'!ll)n!ico, con arreglo á la ley mu- 
t9n!)al se invita á todos los
hst! ’^^y^otes asi vecinos como fo- 

er°s, que no hubiesen recibido

Teniendo que proceder la Junta 
municipal de este pueblo ála forma
ción del reparto para cubrir el défi
cit del presupuesto municipal y cuo
ta provincial del corriente año eco
nómico con arreglo á la ley munici
pal vigente se invita á todos los con
tribuyentes, asi vecinos como foras
teros que no hubiesen recibido el 
estado á que se refiere el art. 32 del 
reglamento para llevar á efecto la 
ley de 27 lebrero de 1870, se sirvan 
recogerlos en la Secretaría do esta 
Municipalidad y llenarlos huecos del 
mismo devolviéndolo á dicha Secre
taria en el término do ocho dias: en 
la inteligencia que no verificándolo 
se efectuará por la Junta y no ten
drá derecho el interesado á reclamar

coadyuvando asi al pensamiento del 
Ministerio de que forma parte. Pre
ciso es, por lo tanto, restablecer el 
imperio de la ley, y á la morosidad 
de algunos contribuyentes, asi como 
á los actos punibles de otros, oponer 
el oportuno correctivo, requiriendo 
severamente á los funcionarios del 
orden judicial para que en los mo
mentos críticos, porque el país atra
viesa, no olviden las importantes 
funciones de su cargo, con despres
tigio de su autoridad y en daño de la 
Patria. Al efecto recuerdo á V. I. la 
ley de 19 de julio de 1869 ó instruc
ción de 3 de diciembre del mismo 
año; asi como la orden circular de 
este Ministerio de 28 de setiembre de 
1870, esperando de su reconocido 
celo que escite con urgencia el de 
ios funcionariosjudiciales de ese ter
ritorio, vigilándoles y exigiéndoles el 
mas escricto cumplimiento de sus 
deberes, al tenor de las disposiciones 
citadas; é inculcándoles al propio 
tiempo la necesidad imprescindible

Guillermo Hoppe cimíca don Acisclo
Gabillondo, condenando á este á que 
imncdialamente deje vacuas y expedi
tas á disposición de los misinos las tres 
casas mencionadas'y las nueve cuarte- 
radasde terreno que rogó en el verano 
último, bajo apercibimiento de ser lan
zado de dichas fincas, condenándole al 
pago del importe de la cuenta que ha 
reconocido y al de la cantidad importe 
del riego de las nuevo cuarleradas es- 
presadas.»

Vistos los autos y sus méritos, siendo 
ponente el señor D. Manuel Marín Mo
reno:

Resultando; que D. Enrique Waring 
en representación de la empresa de di
secación de la Albufera de Alcudia dió 
en arrendamiento por cuatro años, á 
contar desde el primero de noviembre 
de mil-ochocientos setenta y nueve, á 
favor de D. Acisclo Gabilloode tres por
ciones do terreno cu dicha Albufera que 
se determinan en las tres escrituras pre
sentadas con la demanda, con la Obliga
ción de pagar diariamente sobre la era

en (|uc se hallan, de prestar al Estado la tercera parle de la cosecha trillada, y
para la cobranza de los impuestos el
apoyo quedas leyes determinan; y de 
castigar todo ataque contra los inte-
roses públicos y contra los agentes

con facilitad en <*1 arrendatario de regar
dichos terrenos para la cosecha de ve
rano, pagando cien reales vellón por 
cuaricrada el día primero de noviembre 
de cada año:

Resultando; que con dichos terrenos

1 puijnuuo N LUI i LILI j

de la Administración, advirtiéndolos, I 
que el Gobierno asi como se halla ' .
dispuesto á premiar su celo y serví-; se arrendaron también á Gabillondo tres 
cios especiales, sabrá también exi-i casas y -......................_
girles, en caso contrario la más estre-1 también sé presentó con la demanda,

y scgim otro documento, que

cha responsabilidad.» | se lo arrendó otra casa, dos de ellas
Lo que de orden do dicho Sr. Pro-1 la reula anual de cien reales cada i

por

Bidente se publica en el Boletin oti- i y las otras dos por la de trescientos cin- 
cial do la provincia para que llegan- . cuenta también cada uña
do á conocimiento de los jueces mu- Resultando de la cuenta suscrita por 
nicipales de este distrito judicial se- Gabillondo con fecha cuatro de octubre
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4
del año último, que se presentó con la 
demanda y ha reconocido después judi
cialmente el mismo Gabillondo, que es
te en la espresada fecha adeudaba por 
razón de dichos arriendos dos mil cien
to setenta y siete reales noventa cén
timos, contándose entre las partidas de 
cargo la cantidad de mil setecientos cin
cuenta reales por razón de la renta de 
las cuarteradas regadas:

Resultando, que I). Juan Batteman y 
1). Guillermo Hoppe concesionarios de 
las obras de disecación referidas, funda
dos en los hechos mencionados, iotur- 
pusieron demanda en veinte y seis de 
junio último para que se declarase haber 
lugar al desahucio de dichas tierras y 
casas, condenando á Gabillondo á desa
lojarlas en el acto bajo apercibimiento 
de ser lanzado, con pago de las rentas 
vencidas en cantidad de tres mil cua
trocientos treinta y nueve reales no
venta céntimos y que venciesen hasta el 
dia en que las desocupase, y todas las 
costas, alegando como fundamento de 
derecho, la falta de pago de la renta es
tipulada, que es motivo bastante para 
despedir al arrendatario, á tenor del 
articulo quinto de la ley de Cortes de 
ocho de junio de mil ochocientos trece:

Resultando, que convocadas las par
tes ajuicio verbal, manifestó el deman
dado no ser cierto que adeudase á la em
presa demandante cantidad alguna, pues 
acreditaba contra la misma por varios 
conceptos una cantidad liquida superior 
á la de que se trata en la demanda, 
sobre lo cual ofreció prueba que no le 
fue admitida atendida la naturaleza del 
juicio:

Resultando, que el demandado en di
cho acto reconoció la certeza de la cuen
ta presentada, y también la de las es
crituras de arriendo, pero en cuanto al 
riego de terrenos en el verano último 
dijo que fué solo de nueve á diez cuar
teradas y no de doce y sesenta y dos 
céntimos como se dice en la demanda, 
habiéndose conformado el procurador de 
los demandantes en dicho acto con que 
fueren nueve las cuarteradas regadas; 
modificando en este extremo la demanda:

Resultando, que también reconocie
ron los demandantes, que Gabillondo 
tenia entregada la parte de granos cor
respondiente á las tierras arrendadas 
según lo pactado:

Considerando; que según la cuenta 
presentada y los reconocimientos de Ga
billondo, no solo ha dejado este de pa
gar á su vencimiento el alquiler de las 
tres casas que aun retiene como arren
datario y el importe del riego de nueve 
cuarteradas del terreno arrendado, sino 
también el de las restantes cuarteradas 
due regó anteriormente:

Considerando; que la falta de cum
plimiento de los pactos del arrendamien
to, y particularmente el que se refiere 
al pago de la anua merced estipulada, 
es causa bastante para decretar el de
sahucio, según la ley de ocho de junio 
de mil ochocientos trece:

Considerando; que la oposición de 
Gabillondo á la demanda es temeraria 
atendidos sus reconocimientos:

Fallamos: que debemos confirmar y 
confirmamos la sentencia apelada, en
tendiéndose condenado D. Acisclo Ga
billondo, no solo á dejar vacias á dis
posición de los demandantes las tres ca
sas y nueve cuarteradas de terreno que 
espresa la misma sentencia, sino tam
bién las demas tierras arrendadas según 
las tres escrituras objeto de la demanda 
y en las costas de la primnra instancia. 
Mandamos que se publique esa senten-

cia en el Boletín oficial, atendida la re
beldía del demandado. Y definitivamen
te juzgando asi lo pronunciamos y fir
mamos.—Vicente dtí Saugenís.--José 
Talero.—Manuel Mario Moreno.—Pedro 
Martin Losantos. — Faunmld Diez.

Y en cumplimiento de lo mandado cu 
la preinserta sentencia libro la presente 
para su inserción en el Bolelin oficial 
de esta provincia y la firmo en Palma á 
primero de octubre de mil ochocientos 
setenta y tres.---Gabriel Ferragut.

Núm. 603.

Don Francisco de Paula Puig, yuez de 
primera instancia del distrito de la
Catedral de Palma.
En virtud del presente edicto 

cita, llama y emplaza á los que 
so 
se

crean con derecho á heredar á Fran
cisco Mas y Marti natural y vecino 
de esta ciudad, fallecido intestado en 
la misma en veinte y nueve de oc
tubre de mil ochocientos setenta, pa
ra que comparezcan á deducirlo den
tro el término da veinte dias. en los 
autos juicio de intestado de dicho 
Mas promovido por su consorte Jua
na Ana Rosselló y Redondo, bajo 
apercibimiento de lo que haya lugar.

Palma treinta setiembre mil ocho
cientos setenta y tres.—Francisco de 
Paula Puig.—Por su mandado, Ra
món M.° Ballester.

Núm. 60L
En virtud del presento edicto se saca 

á pública subasta por término de veinte 
dias una finca embargada á Apolonia 
March de este vecindario que consiste 
en una porción de terreno situada en la 
falda de Castillo de Bellver término de 
esta ciudad cuya superficie es de veinte 
y una arcas treinta cenliáreas, en cuyo 
terreno hay una escavacion al parecer 
para la construcción de un aljibe, el cual 
mide veinte y tres metros sesenta cénti- 
metros de longitud, cinco metros cin
cuenta céntimelrOs de latitud y tres me
tros por término medio de profundidad, 
formando un volumen de trescientos 
ochenta y cuatro metros cúbicos Linda 
por Norte con casa y tierra de 1). Ma
nuel Santandreu, por Este y Oeste con 
camino de establecedores y por Sur con 
casas y tierras de D. Antonio Casasno- 
vas, quedando retasado en la cantidad de 
dos mil pesetas. Y se há señalado para 
el remate el dia treinta de este mes á las 
once de su mañana en los estrados de es-
te Juzgado siendo de cargo del compra
dor los gastos de la subasta y remate es-1 D
critura de traspaso y demás aneeso á la j 
trasferencia de la propiedad. Palma tres 
octubre de 1873. —Francisco de Paula 
Puig.—Por su mandato, Ramón Maria
no Ballester.

Núm. 605.
1). Francisco María Donnet juez de pri

mera instancia del distrito de la Lon
ja de la ciudad de Palma.

Por el presente primer edicto se cita 
llama y emplaza á lodos ios que se crean 
con derecho á la herencia intestada de 
Jaime Salva y Puigserver fallecido en la 
isla de Cuba en diez y ocho de agosto de 
mil ochocientos setenta y uno, para que 
en el término de treinta dias contaderos

desde la publicación del presente en el 
Boletín oficial de la provincia comparez
ca á deducirlo en los autos promovidos 
ea este juzgado y oficio del infrascrito 
por Bernardo Salva y Ciar sobre declara
ción de herederos de dicho Jaime Salva 
y Puigserver. Palma nueve setiembre 
mil ochocientos setenta y tres.—Francis
co Maria Donnet.—Por su mandado, An
tonio María Roselló.

Núm. 606.
Por este primer edicto se cita lla

ma y emplaza á todos los que se 
crean con derecho á las herencias 
de Sebastian Salva y Ferratjans y de 
Francisca Cantallops y Mimar falle
cidos ambos en esta ciudad el prime
ro en ocho noviembre de mil ocho
cientos sesenta y uno y la otra en 
quince de enero de mil ochocientos 
setenta y uno, para que en el térmi
no de treinta dias comparezcan á es
te Juzgado ádeducirlo, y no hacién
dolo asi les parara el perjuicio que 
haya lugar; pues asi queda mandado 
con auto del dia de hoy en los autos 
abdntestato de dichos Salva y Canta
llops promovido por Sebastian Salva 
y Cantallops y otros.

Palma dos octubre de mil ocho
cientos setenta y tres.—Francisco 
M.a Donnet. — Por su mandado, Anto
nio Tomás.

Núm.

D. Francisco de Asis Ibañe^juez de pri
mera instancia del partido de Mana- 
cor.
Porel presente segundo y último edic

to se cita llama y emplaza, á todos los 
que se crean con derecho á heredar á 
Antonio Mesquida y Nicolau, fallecido en 
Porreras el dia ocho de Mayo del presen
te año; para que en M término de veinte 
dias, contados desde la fecha de la fija
ción é inserción del presente en el Bole
tín oficial de la Provincia, comparezcan 
en este Juzgado á deducirlo, bajo aperci
bimiento que de no hacerlo íes parará el 
perjuicio áque diere lugar, pues asi lo 
tengo dispuesto en los auto juicio ab-in- 
teslado del mismo.

Dado en Manacor á primero de octu
bre de mil ochocientos setenta y tres. 
—Francisco de Asís íbaúez.—Andrés 
Cardeil.

Núm. 608.

Piafad Blasco y Moreno, jiie^ de pri
mera instancia del partido de Mahon.

Por el presente primer edicto se cita 
llama y emplaza á los que se crean con 
derecho á la herencia de Juan Fiol y 
Neto natural y vecino que fué de esta 
ciudad y de la matricula de la misma 
fallecido ahogado el dia once de julio de 
mil ochocientos setenta y dos en que se 
cayó al mar patroneando el laúd Espa
ñol Segunda Fama ó sepan la existen
cia de alguna disposición testamentaria 
del mismo, para que se presenten á de
ducirlo y manifestarlo dentro del térmi
no de treinta dias en el espediente sobre 
declaración de herederos ab intéstalo de 
dicho finado, que se sigue en este juz
gado á instancia de su hermana Anto
nia Fiol y Neto; pues no presentándose 
les parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Mahon á veinte y seis de se
tiembre1 de mil ochocientos setenta y 
tres. —Rafael Blasco.-Juan Alies, es
cribano.

Núm. 609.
JUNTA PROVINCIAL

de primera enseñanza de las Baleares.

Con esta fecha he acordado auto
rizar al inspector de 1.a enseñanza 
para que durante el mes actual y el 
de noviembre próximo gire la visita 
ordinaria á las escuelas públicas de 
Algaida y Llummayor del partido ju
dicial de Palma y á todas las del de 
Manacor, por el orden que á conti- 
nuacion se expresa:

Llummayor, Campos, Santañy, Sa
linas, Alquería, Cas-Concos, Fela- 
nitx, Porreras, Algaida, Pina, Ran
da, Montuiri, San Juan, Villafranca, 
Ariañy, Petra, Manacor, San Loren
zo, Son Servera, Arta, Capdepera.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los alcaldes, juntas loca 
les y maestros de 1.a enseñanza de 
los pueblos comprendidos en la re
lación que antecede.

Palma 6 de octubre de 1873.—Ei 
presidente, Gerónimo Bibitoni.

Núm. 610.
A DM1NISTR ACION PRINCIPA L

DE ADUANAS.
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A riso d los comerciantes y armadores di 
esta capital.

Para que tenga su debido cumplí; 
miento lo dispuesto en el art. 2.° del 
decreto del Gobierno de la República 
fecha 2 del actual publicado en la Ga
ceta del dia 3, referente al impuesto 
extraordinario y transitorio que bajo 
la denominación de Carga y pólice 
naval ha de establecerse desde el L* 
de noviembre próximo, sobre todos 
los productos que tengan salida po® 
las aduanas nacionales, se convoca:* 
todos los señores comerciantes y ar
madores de esta localidad á uñaren* 

| nion que tendrá lugar en esta Adua
na á las 10 de la mañana del día 8 
del corriente al objeto de designa*' 
dos individuos que' han de formar 
parte de la Junta á que se refiere d 
mismo articulo.

Palma 6 octubre de 1873.—R. ía* 
saletta.

par? 
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ANUNCIOS.

GUIA TEORICO PRÁCTICA 

d e l Fis c a l Mu n ic ipa l .

por D. Vicente Piño y Villanueca p 
motor fiscal de Enguera.

Véndese en la imprenta y librería 
Gelabert, á 9 rs.
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